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P A R T E OFICIAL Licencia 
de 

caza 

ucencia 
de l ' i ic l i los INombrcH 

orden armas 

Prasldensia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey (Q. D. G. ) y 

S. A. R. el Serenisimo Señor 
Principe de Asturias, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

E l Maycrdomo Mayor de Pa
lacio dice con fecha de hoy al 
Excmó. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l liecano de 
los Médicos de Cámara me dice 
en este rlia lo qué sigue: 

• ,«Eximo; Sr.:: Tengo el honor 
de poner en conocimiento de 
-V. E . .que S., M. la Reina 
(Q. D. G. ) , ha liado á' luz con 

toda felicidad un robusto Infan
te, á la una y quince minutos de 
la mañana de hoy.> 

Lo que de orden de S. M. , y 
con la mayor satisfacción, tengo 
el honor Je participar á V . E . 
para su conocimiento y-', efectos 
consiguientes.=Dios guarde á 
V . E . , muchos años.=l:,alaoió 
de San Ildefonso de Junio dé 
1 ! ) 0 S . = E 1 Mayordomo Mayor, 
E l Margues (le la Torreci l la .^ 
Sr. Presidente, del Consejo de 
Ministros. 

* * 
S. M. la; Reina Doña Maria 

Cristina y demás personas de la 
Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud. • . . . • . ' 

dsl di» 83 di Junio.) 

O O B I K f l N O D E P f t O V I I N C I A 

H'v Lkeiícias- eccpedidas • eñ- este. Qobierno civil en el mes de Mayo 
- : ; de 1908' .. . 

I 'ncUos IVombre» 

• W i 
• lHi> 
• lím 

!í)7 
1!;8 

ICO 
•ido 

203 

L i ' ó a : , . . . 
I ' . i f i í i . i ' . . Y . v . . . . ' .T-
I J e i ) . ' . . r . . . . . . . 

l i : g ú j . . . . . . . . . . . 
Weui.•:: . . . . . . . . .-. . 
tíirití L'u'.i.uiuu áo \ i 

Vr-g. . . . . . . . . . . . . . . 
Vi.ln:, j'j . . . . . . . . . . 
F t i n i l o . . . . 
Id.jm 
U ó ü . . . . . . . . 
Ci-stnilü ae Ies Pul 

vi z-tes 

¡G-l Vej^fírtiiár 
ÜOf B-n. v i ¡es 

\ : m B i D t r . : . . . . . . . 
i07 V(>g,.qu6ff,MlH 
'•iOSlUilo.. . 
"OSIVegiiqucniada 
'•í!0|Beb! vides 
S i l l L s ó o 
aiSiParicaivl 
•-'ISiUón 
áMÍSunta María del Pá 
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217 Idem 
218 La l i . aez , 
219 VHldcrpiy 

) M a i t í a d e . l » M a t a . . : 
» V ct.TiVrjíl (jDÜZtiibZ.. 
» í iúiüerinü- í i - i t ícou. . . 
•' J .sé Alo <ÍO; . . . . . . : ' . 
» Junu Kécú'. r t ü . . . . . . 

V Ft,listoSi.t;t.chfueitef 
» M¡»ri¡iUí) M^yue 
v Ja io de Di< a.. 
• Ai gel mi D i o s . . . . . . 
• A: ge lUoi lyz-S iu i h z 

> Tümú» Ualleg* Si lva-
d o r e s . . . . . . . . . . . . 

». K qui: Mo.ái 
• Jofe M, j i Cubero . . . . 
» ' M ' r i e n o KctMfti.dez.. 
» Msrciol Rudrigu* z . . . 
» Jllll l i Al.tü: Ít> G.Jüa.ill'Z 
> Fe.in»! Ccs'.t fió 
» E^nf Í'ÍÍÍ) F ' i rusndi 'Z. , 
. j D f é U .zuiits l ' a r r . . . 
» M'tron' L¡rv.\ 
< ü i r o o inu B ilbuo.'i». 

> Fel;pe Mamas 
» Felipa Liier ^o Pérez 
> Adrián B.ires Frndi'z 
• Antonio Serrino Kuiz 
» J o t é L i t i s Va:c«tc« . . 
• José del Itio 
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Vil lf f-an'c» del Bierzo 
Pnlscins de! S i l . . . . . 
G'ndfffs . . . . . . 
I d e m . . . : . . . . . . . . . . 
B e n a v i d e s . . . . . . . . . 
Idem . . . . . : . 
Hem 

227 Torceros de la Val 
rtoncica......... 

Oes t rocoo t r igo . . . . . 
San Cristóbal de la 
. Pula t i terá . : 

Oseja (ie S í j a m b r e . . 
Vloral de Orv ig ro . . . . 

D MnginOonzúlezFuente 
» Pedro F e r u á o d e z . . . . 
• Isidoro Ve^a 
» Apu'«j-o F e r n á n d e z . . 
» Pedro Arana Atocho. 
> Luis Cas»do A r i a s : . . 
» S imón Marcos . . . . . . 

' Eulogio Terus lo . . . 
.» José tíüi z í l e z . . . . . 

> Antopiode lasVecilIas 
G inzáli 'z 

» Dionisio Piñán Diez. 
» Antonio, ü i r c i a T.'a 

b a d i l l n . . . . . . . . . . 
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L ' ó n .4 de Juniu de 1908.—El Gobernador; Lu i s , Ugar l t . 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

3.*—Obra pia 

C I R C U L A R 

Cotiforme con lo dispuesto on el 
Rea 1 decreto de 27 de Diciembre de 
18t.8. con esta-fecha se reinite. uT 
R. P; Próciiradór larsuerul de Tierra' 
Santa, la cant idad.de.veint ió h ) mi!.-, 
quinientas nuevo pssétiis y.treio.ta y 
bch i cén t imos , i m p o r t i de la recuu. 
dacióo. obttnid:i ' pur .el Pütrooúto 
desde 1 ° de Eoero a 31 de Diciembre 
de. 1907; y e'mdo la voluntad de 
S . . M . oí ttev (Q. ü . G.) que sa né, 
la mayor publicidad posible á este 
acto, para que los douaotes teog in 
la seguridad de que sus limosnns 
son iúver t idns cotí arreglo k sus pía 
dosus deseos.adjuatos remito á V. S. 
un estado detallado en que ee ex 
presa el pormenor do aquella rocau 
dación y.copia doi-reoibo del Procu 
rodor general de Tierra Santa, co
rrespondiente á la cantidad que se 
le retnilió por r ecau ioc ióa cu el mis-
iiio conc-ipto del b ü o anterior de 
1906. robándole se sirv-i d'Rpooor su 
ineeroión en el BOLETIN OFICIAL de 
esa provincia. 

De Raol orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento v ef-iotos indicados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Maárid 21 da Febroio de 1908.— 
E l Marqués de Berrera . 
Sr. Gobernador c iv i l de la provin

cia de L ' ó n . 

"'C0/>iit.=-= tProcurac ión geceral-ce 
Tierra S a n C a . » J e r u s a l é ; i . = E x e a • 

• lent ís imo S ' . : l i é es sumam-jnte gra 
to acos i . r á V . E . iecibopor duplica 
do de f r á c e t s 33.456**91 (tienita y 
tres mi l cuatrocientos ciucueotr: y 
seis y noventa y cuatro c ó a t i m o t ) 
prodiieto de las pesetas 33:4ii6'U-l' 
recaudadas Ou las Comisarias de las 
Diócesis de E s p a ñ a en el a ñ o u l t . m u 
do l9J8 *y que en dos letras de cam. 
bio expej id .s á mi nombro por el 
Banco de E s p . ñ i , u o a - ( n ú m . 3) p.¡i' 
francos 3 . 4 ó 6 ' 9 i y otra (ou.n .4) por 
t'ra.icos 30.000.se h i diguado V . E . 
por orden de S. M . el Hay (Q. D . tí.) 
rem.cirme mediante este Uu-.su ad" 
españo l de J e i u s a j ó . ; cantidad que 
ú tenor de li.s diversas disposicix-
nes—Je K e i l ordeo dictadas—reto-
rentes á la invers ióo de estas limo** -
uus , serán prtferentemeate apoca
das á Sintuanos y edificios espafl.i 
ñoles existentes en estos Lugares 
Santos = * D Í 0 8 guarde á V . E- m u 
chos años . = j Q r u 3 a . é a 11 d i M i ^ z o 
de 1 9 0 7 . ^ F i r m a d o ) , P^dre Fr. M , -
teo Hebrero (.',oa lúbrici í . = E x o e -
lentisicno S.'. D . R i m ó n Gut ié r rez y 
Ossa.Jefjoe l i Obra P i a . = i l a d n d . » 
= E s t a cooforme, Ramón Gutiérrez 
y Osea. 
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( E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

PATRONATO DE L A OBRA PlA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 
R E L A C I Ó N ie / t i cant i ia ie t reeattiadas por los S r t t . Comitariot ie Diá-etis mcmcepto de limosnat, m i n d i » teitnmentarUt ele. y rtmili• '«« por lot mis-

mol d etté Centro durante el año d> 1907. que en v i r t u i d - l Seal de reto de ' i l de DlcUmire de 1888 se envían i Tierra Santa 

DIÓCESIS 

Albarracio 
Almería 
A v i l a 
Badajoz 
Bstbuatto 
Barcelooa 
B-rgoe 
Celahorra. 
Cacarias. 

CartageDa.. 

Ceuta 
Ciudad Seal 
Ciudad Rodrigo. 
U r s n a d a . . . . . . . . 
H u e s c a . . . . . . . . . 
I b i z a . . . . . . . . . . . 

J a é n . . 

León 
L é r i d a . . . . . . . . . . 
Madr id . . . . 
Idem. 

I d e m . . . . . . . . . . . 

Mallorca. 
Menorca, 
M o D i l i ñ a d o . . . . . 
O re tí se 
O . - i h o e l a . . . . . . . . 

O s m a . . . 

O v i e d o . ' . . . . ; . . . 
F a l e n c i a . . . . . . . . 
P a m p l o n a . . . . . . . 

' P l a a e u c i a . . . . . . i 
Sa l amanca . . . . . . 
S a n t a n d e r . . . . . . 
¿ « n t i s g o 
S e g o r b e . . . . . . . . 
S e g o v i a . . . . 
S e v i l l a . . . . . . ; . í 

-V S i g t t S D s a i ; . . . . . . 
Tarragona 
T e n e r i f e . . . . . . . . 
T e r u e l . . . ; ¿ . 
T o l e d o . . . . . . . . . . 
T o r t o s a . . . . . . . . . 
Tudela 
T u y 
U r g e l . 
Vníeacia 
Valladoiid. 
V i n h . . . . . . . . . . . 
Vitoria 
Zamora. 
Ziragoza, 

FECHA, 
en que se hace efectira 

6 F e b r e r o . . . . 
28 Febrero 
14 E.ero 
13 Dic iombre . . 
18 Enero 
24 Diciembre. . 
10 E ero 
18 Dic iembre . . 
16 Enero 
8 Kebren 
7 Maizo 
6 Feb.-ero 

'21 F e b r e r o . . . . 
8 Nov iembre . 

2» O c t u b r e . . . . 
18 F e b r e r o . . . . 
18 Dic i embre . . 
17 A b r i l . . . . . . . 
8 M a y o . . . . . . 

14 Noviembre . 
13 Noviembre . 
11 M a r z o . . . . . . 
21 M a r z o . . . . . . 

31 D i c i e m b r e . . . 

8 M a y o . . . . . . 
ii7 F e b r e r o . . . . 

8 Nov iembre . 
14 M a r z o . . . . . 

* 1 . " Febrero. . . 
j 1 ." Febrero. . . 
I 19 Dic iembre . . 
' 1 5 F e b r e r o . . : . 

W O c t u b r e . . . . 
14 Febróro 
ÜB Dic iembre : . 
11 M a r z o . . . . : . 
10 E n e r o . . . . . - . 
16 Mayo . . 
20 F e b r e r o . . . ; 
13 Dic iembre . . 
i l ; J u ü i o . . . . . . 
•'5 Marzo.. ' 
23 F e b r e r o . . . . 
18 M a r z o . . . . . . 
31 Mayo . . . . . . 
24 E n e r o . . . . . . 
11 E n e r o . . . . . . 
14 F e b r e r o . . . . 

9 E n e r o . . . . . . 
« M a r z o . . . . . . 

14 E - e r o . . . . . : 
21 F e b r e r o . . . . 
28 E n e r o . . . . . . 

8 Ju l io . . 
7 E a e r o . . . . . . 

25 O c t u b r e . . . . 
16 A b r i l 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Teleeforo J i m é n e z 
Ensebio S á n c h e z y Sáez 
Kaitnundo Pé rez Gi l 
José Henares . . . . . 
Manuel Seeé 
T o m á s S á n c h e z y G o n z á l e z . . 
Santos Martioez 
Fernando E g o i z á b a l . . . . . . . . 
Bernardo Cabrera 

• Rtifiel Alguaci l , 

> Salvador Uosy C a l s f . . . . . . 
> Eloy Fernández 
» (ieneroso G u t i é r r e z . . . . . . . . 
» Joeé Antonio G a r u l l a . . . . . . 
> Pablo Hidalgo. 
» Mariano R i q u e r . . . . . . . . . . 

» Crietino Morrondo 

i Alejandro Rodr íguez 
i Donato Cavia 

Limosna de D. Sebas t ián López 
El Patronato de los Sres. Maq 

Moril lo 
D. Mir iano Perales, Eocargado 

m a c é u de S a n t u a r i o . . . . . . . . 
» Matías Compauy 
> Antonio Siotes. 
• Elias M o n t e r o . . . . . . . . . . . . . 
• S a l v a d o r . M a r t í n e z . - . . . . . : . . 

D. Francisco Herrero 

» Antonio M á r q u e z . . ; . . . . . " ; ; 

r Antonio Sinchez O t e r o . . . . , 

'» José Madr id . . . . . . . . ' . ' ' . - . ' • • . . . , 
Juan Cortijo 

» Puiicarpo Barco. 
• Federico de L i ñ á n . . . . . . . . . 
• Wenceslao E s u a l z o . . . . . . . . 
> J o s é María Abeiión S a á r e z . , 
» Manuel I z q u i e r d o . . . . . . . . . . 
>.Gabriel P é r e z . . . . . . 
» -I¡iiefoiiSo P ú n l a c i ó d . . . 
.VJ t t i ' ó Francisco Cabre ra . . . . 
• Salvador T a r í n . . : ; . : . . . 
» José Francisco Padilla 
» Joaquin F i o r e s . . . . . . . : . . . . ; , 

V Segundo A y a l a . . . . . . . . . . 
» Junan Ferrer ; 
». Pablo G a r c í a . . . . 
> José R'üdriguez P é r e z . 
» V ícente Porta 
> Antonio Planas. 
> Miguel Martia SÍOZ. . . . . . . . 
• Ssbastiau A l i b e r c h . ' . . . . . . . 
D Andrés González de Suso . . , 
> Fernando I g l e s i a s . . . . . . . . . 
> Gregorio Marco 

d t 

de! A l 

CASA k CUYO CARGO VIENE EL GIRO PESETAS 

Libranza del Giro Mutuo 
Letra c/ al Banco de España 
Idem c/ D . Mariano S. Muniesa , 
Librauza del Giro Mutuo , 
Letra c/ D . Francisco Moruna 
Cheque c/ Sres. Pérez y Paradinas 
Idem c/ Cré l i t Lyoo nais 
Idem c/ gres. Aidama y Compañía 
Letra c/ al Banco de E s p a ü a . . . . . . . . 
Idem i u . id 818 00/ 
luem c/ al Banco EspaSol de Crédito ¿SI .00Í 
Libranza del Giro Mutuo . 
i iuuega D . R a m ó n Cano 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra c/ al Banco oe E s p a ñ a . 
I j e m m . v i . 
En sellos de Correo 
Libranza del Giro Mutuo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 00 
luem i d . id . . . . . . : . . . . . . . ' 37,00 
Cheque c/ a l Banco de EspaSa. : . . . . . . . . . . . 
Kemitido en un billete. 
Entrega D . Timoteo Moraleja 

Limosna por el t f io de 1 9 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eutrega por recaudado en el Almacén durante el a ñ o d e 1907 
Cheque o/ al Bauco üe EspaSi 
Letra c/ E . Saiuz ó H jos 
Libranza del Giro Ma iuo . 
Chuque c/ Sres Corrales Hermanos . : . ; . . . . . " . . . 
Euirega ü . Joaquín H i r r e r o . . 
laem u . Antouiu B j u i t t i . ; . . . 263 ¡(^ 
l » m m . id . . . . . . . - . SSt.áOi 
Letra c/ a iBaouu ue E í p . ñ a " . . . SOdgQój 
I d e m i u . id 250,OOj 
cheque c/ al CreJit Lyouuais. . . . . . : . 
U e m c/ ai.Banco de E s p a ñ a . . . ; . . . . ; : . . . . . . . . . . " . . . 
Leerá c/ Sioióu López y Hermano ' . . . 
Entrega D . José Cuesta F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 
luem el mismo a la m a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ljcra c/ al Banco de Espadi . . - . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . 
Libranza del Giro M u t u o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . 
Entrega D . Manuel GiUJens . . . . . . . . . . . . . . . . 
Letra c/ ai C r e i l t L y o o n a i s . 
Kutrega D . E.ias Ai f i ro i . . . . . . . . . . . . . . . 
Ka Uu Oiljote del B i i i c o . : . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 
Latra c/ ai Bdoco de E s p ^ ü j . . . . . . . . . . 
Eut rega .D. Feierico Kodrigo. 
U e m U . Fructuoso Ayala . 
cheque c/ al Créaic Lyoonais 
Euirega i ) . Sumuel Nievas. . . . . . . . . . . . . . : . . 
Letra c/ Gregorio Cano y C." 
luem c/ García Calamarte. . . . ' : . 
Idem e/ ai Bmcoda E i p a ü j 
Entrega el ¿ r . Conde de la Oliva de Gaitán 
cheque c/ al Biuco H.spano-Amertcioo. 
Idem o/ al Crédito Lyoonais 
L ibranz i del Giro mutuo , 
Idem i d . i d . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL QUE EE HEIIITB. . 

l h 00 
307,05 

58 00 
52,00 

100 25 
497,00 
134,01 
608,00 
343,00 

1.422,00 

5 00 
212,00 
' 13,00 
280,00 
115,00 

1,20 

87,00 

1.290,00 
26,00 

5,00, 

150,00 

4C0 37 
798,71 
308,58 

' . 8 0 0 
11,00 

502,15 

047,68 

: 556.00 r 
44 00 

,6.358,10 
% ¡¡36.30. 
' «58,00 

2:519,10 
1¿7,00 

99,75 
729,99 

• '500,00 
• ' 90,20 

100,00 
.. 250,00 

87.00 
. 901,24 

60,25 
40,00 

7HI '0 i , 
822,00 

2.827,00 
252 24 
785,00 

1.432,15 
Lii.OO 
12,00 

28.509.38 

NOTA No han remitido cuenta las Comisarias de Cádiz,; Cuenca j Tarazonu. Hau juatiBcmto la f i l t a de remisica de 1» cuenta en tiempo i.portuuo 
habietuo llegado con retrato para figuiar eu este estado, I ts de Astoiga, Guadix, J»CII y Málaga . Han niaoifeBUoo.oo haber obtenido recaudación al
guna las de Córdoba. Coria, Gerona y L u g o . 

Importa esta relación las figuradl e ven t ioch j mi l quinientas nueve pesetas coa t-einta y och i cé ' t imos. 
Madria 1.° de Enero de 1908.—E¡ lotervnator , Luis Valedrcely Matón — V . ' B ' : E Jefi de la d jeo ióa , Ramin Gut iér rez y Ossa 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E F O M E N T O 
C I R O U L A R 

Considerando de especialieituo i n 
t e r é s la formación de un cuadro sa
ni tar io , reaumeo Ue las enfermeda
des cootugioFos y defunciones que 
ocurran en el ganado del pule, con 

el fia de cumplimentar cuento se 
tiene ordenado pnr la Dirección ge
neral de Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio, excito el celo de los se
ñores Alcaldes, Presidentes de las 
Juntas adaiiuietrativas, Sublalega-
dos de Veterinaria y Veterinarios 
municipales, para que los dos p r i 

meros den dooc io i i eo to . mediante 
comua icac ión y en la úi t im.i dece
no de cada mes, del estado sanitario 
de loa ganados,en el caso de no exis
t i r Veterinario muuicip 1. y los dos 
ú l t imos para que dil igencinu los es
tados sanitarios que les fueron re
mitidos, y les devuelvan al Sr . Ins

pector provincial de Higiene pecu» 
ria dentro di-: la decena indiesda, 
c o n s i g n á n d o l a naturaleza de las en-
fcrmedaflts y el n ú m e r o de invaeio-
L66 y defunciones 

Laóa 22 de Junio de 1308.—El 
Jefe interino de Fomento, Gab/iel 
Bi ibueoa. 



F I S C A J L Í A . 
DK LA 

-AUDIENCIA PEOVINOIAL DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Prevecido por Reales ó rdenes de 
18 de Abr i l ú l t imo y 8 del corriente, 
dictadas por el Excmo. Sr. Mioistro 
de Gracia y Justicia, el que por los 
foDCiODarios judiciales y Fiscales se 
fucilitec todos cusDtoe datos é ¡Lfor-
maciooes les sean pedidas por las 
Jefaturas de Foa.euto, Delegacio
nes Regias de ludustria y Comercio 
y Presiaeotes de los Coosejos pro
vinciales de Agr icul tura y Ganade-
ria é ludastria y Comercio, creo del 
caso eao-inoer 4 V. U importan
ciadel servicio reclamado y l a ñ e 
cefidad de que por todos los funcio
narios del Ministerio Fiscal de esta 
provincia , ae preeteel m i s puntual 
cumplimiento a t i i rh is Keales óroe 
nes.— Dios guarde 4 V. muchos 
años.—Leó-i 16 de Junio de 1908.— 
Enrique Caña . 

Sr. Fiscal uiuaicipal de . . . . . 

AYUNTAMIENTOS 

A k a l i i a contlilusionaldt 
León -

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. A j untamiento de 
esta capital en las Beeiones cele
bradas durante el mes de Marzo 
•de 1908. 

Sit ión ordint r ia del din 7 _ 
Se abre esta -sesión en segunda 

convocatoria con la presidencia del 
;Sr. Alcalde j con afietoocia de once 
Sres: Concejales, á los'diecinueve y 
veioticincu. \ : . . 

Sa l e y ó y fué aprobada el ic ta .de . 
la feeioo anter ior . ' í 

Quedó enterado;el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se aprueba- el- extracto de los 
.acuerdos"' tomados én las sesiones 
celebradas en el mes de Güero . 

Se dió cuenta de una car t t del 
'Director dé la Compafiia del ferro
carril del Toi ió , r écnb indo del Ex-
celentieimo A v u n t a m i é u t o " ée d i r i 
giera al Ministro de Fomento pidien 
do la iaclusióa eu la red de.ferroca
rriles aecundarios de el de L*óa & 
Benaveote y f.-outera Portuguesa, 
é interesando de los Secadores, y 
Diputados de la provincia, apoyen 
esta pre tensión. Se toma en consi
deración y por unanimidad se acuer 
da como se pide en la carta del señor 
Director. 

Leída una moción del Sr. Alcalde 
pidiendo que se nombre una Comi
sión que estudie y proponga el pun
to del té rmino nunic ipal en el que 
»e ha de icstalar de una manera de-
nnitivá el mercado de ganados, y 
en el que se h m de celebrar las fe
rias, usan de la palabra varios s e ñ o 
res Concejales y acuerdan aprobar 
a moción del Sr. Alcalde y nombrar 

la Comisión especial de mercado, 
compuesta de los Concejales xefiores 
de Celia, Qoczilez, Puente y Nuevo. 

Se da lectura de una instancia del 
Consejero-Delegado de la Papelera 
leonesa, solicitando del Ayunta
miento la exención del impuesto de 
tracsportesdeljoocoqueseiutroduz 
0« para ensayo, como primeramate-
tla>en la fabricación del papel.y por 
el plazo de dos meses, y se acuerda 
Por unanimidad acceder á lo solici
tado, » si del ensayo resulta que sir 
ve el junco, se cobre el impuesto, 

para lo cual el personal de consumos 
l levará nota úe las introducciones. 

Se acuerda asimismo devolver i 
D. Luis López Planas la fianza de 
10.000 pesetas que reclama, y que 
había constituido para garantir el 
costra todeabastecimientodeagu as, 
en vista de DO llevarse és te á cabo. 

Terminado el orden del d ía , va
rios señores Concejales hacen rue
gos y preguntas, que son contesta
dos por la presidencia, l eván tandose 
la sesión á las veinte y veit incinco. 

Seiión ordinaria i t l dia 14 

Se abre esta sesión en segunda 
convocatoria A las discinueveyocho, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
con asistencia de once Sres. Cocee-
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la IORÓO anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fundos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas durante el mes de Fe
brero. 

Se aprobó la lista de mozos del 
actual reemplazo declarados solda
dos y de los padres de éstou que han 
de intervenir en los expedientes de 
excepc ión . 

Pasó á la Comisión especial de 
Aguas una instancia de los vecinos 
del barrio de la Vega pidiendo, en 
dicho barrio la apertura de un pozo 
artesiano. 

Quedó enterada la Corporación Je 
lo racaudado por consumos y arbi
trios en el mes de Febrero. 

Se acuerda pagar con cargo al 
Cap í tu loXI . Imprevistos, del v igen
te presupuesto varias'cantidades. 

. Se acuerda que se celebre en'se
gunda subasta,-rectificado el precio 
Ta venta de 161 f ibegasdel Pós i to . 

Se da lectura da una proposición 
suscrita por el Sr. B i r t h e . tercer 
Teniente de Alcalde, en la que soli
cita sé nombre una Comisión para 
que estudie y elija terrenos donde 
emplazar el nuevo Inst i tuto , con 
arreglo al proyecto, y caso de que 
fueran particulares, se practiquen 
gestiones para BU adquis ic ión. La 
defiende su autor, y hech» la defen
sa se acuerda tomi r l a en coosidera-
cióu, por üoab imidad . Puesta á dis
cus ión la proposición, usan de la pa
labra varios Sres. Concejales.-y des
pués de tanas rectificaciones, se 
acuerda desaprobarla por mayor ía 
de ocho votos contra tres. 

Se l legó al t ú m . 9 de la con
v o c a t o r i a , que tiene por objeto 
lina in terpelación del Concejal se
ñ o r Nuevo, referente ¿ un acuerdo 
del Ayuntamiento respecto á la co
locación de casetas de venta en las 
plazas de San Marcelo y Santo Do 
mingo, y la explana mencionado 
Sr. Concejal, y manifiesta que se 
corrijan abusos coa la ins ta lac ión y 
colocación de casetas en menciona
das plazas, por inf r ing i r un acuerdo 
del Ayuntamiento y quebrantarse 
ar t ículos de las ordenanzas munici
pales. Usan de la palabra con este 
motivo algunos Sres. Concejales, 
contestando el Sr. Teniente Alcalde 
del d is t r i to ,y manifiesta tomar nota 
de lo ocurrido. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión á las veinte y veintiocho. 

S a t í n ordinaria, del dia 21 

Se abre la sesión en segunda 
convocatoria á lasdiecioueveyocho 
con la presidencia del Sr. Alcalde y 

con asistencia de dieciséis s eñores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobaron definitivamente en 
extracto las listas del padrón gene
ral de habitantes de esta ciudad. 

Se acuerda incluir en el padrón 
de vecinos al Oficial de 5. ' clase de 
la In te rvenc ión de Hacienda, don 
Francisco Raíz . 

Se acuerda el repartimiento á 
metál ico del dinero del Pósito de es
ta ciudad, dando el Ayuntamiento 
á la Comisión del Pósito amplias fa
cultades para poder hacerlo. 

de aprobaron los siguientes dic
t á m e n e s de la Comisión de Obras y 
del Arquitecto: aprobando loe pla
nos presentados por D. Fernando 
García , para construir una casa en 
el solar n ú m e r o 6 de la calle de 
Azibachena, y concediendo igual 
aprobación A los presentados por 
D. Oregorio Alvarez, para construir 
una qasa en el solar n ú m e r o s 4 y 
6 de lá calle de Revilla. 

Se acuerda conceder un voto de 
gracias a D José Truj i l lo , Subdele
gado Regio de Pósi tos , en vista de 
la comunicac ión que dirige ál A y á n 
tamiento én su visita de inspección 
al Pós i to , y pagar á este s e ñ o r 445 
pesetas á que ascienden sus bono 
rarios. 

Leída una instancia suscrita per 
vanos industriales y propietarios de 
casas de la plaza del Rastro Viejo, 
solicitando del Ayuntamiento se ins
truya expediente para instalar el 
tiuevq Ins t i tu to de segunda ense
ñ a n z a én otro sitio que. la Cor por a-
cióu designe, usan ae la palabra va 
ríos señores Concejales én pro y en 
contra dé referida instancia, y se 
acuerda desestimarla, con el voto 
en contra del Concejal Sr. Barthe. 

Se acuerda, en vista de no reunir 
ninguno dejos solicitantes á la pla
za d é Escribiente del Asilo de Men
dicidad las condiciones del concur
so, abrir uno nuevo completamente 
libre por t é rmino de ocho diae. 

Terminado el orden del dia y 
transcurridas las. horas de Regla
mento, se levanta lar seaióu a las 
veintiuna y ve in t idós . 

. SeHón del dia 26 
. Se abre esta sesióa a las diecinue
ve y quince, con asistencia de quin
ce Sres. Concejales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fundos. 

Se aprobó la dis t r ibución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para el mes de A b r i l . 

Se designa á D. Francisco Sanz y 
D. Enrique de U r e ñ a , Concejales, 
paraf j rmar parte de la Junta local 
de primera e n s e ñ a n z a . 

Se adjudica definitivamente, al 
mejor postor, ¡a subasta de 161 fa
negas de t r igo del Pósito de esta 
capital . 

Se acuerda queden sobre la mesa 
las instancias de soliuitantes i la 
plaza de carpintero del Ayunta 
miento. 

Leído un oficio del Alcalde de V i -
llama&án invitando á este Ayunta
miento para acudir con una repre
sentac ión á la Asamblea que se ha 
de celebrar en dicha vil la el dU29 del 
corriente mes, para tratar se cons-
t r u j a como ferrocarril secundario el 

de León por Villa-nañán á Banaven-
te, se acuerda designar al señor pri • 
mer Teniente Alcalde D. Uumersio-
do Rosales y al Concejal Sr. Rodr í 
guez F. Casal. 

Se acuerda que en lo sucesivo las 
sesiones ordinarias se celebren los 
miércoles de cada semana. 

Terminado el orden del día, varios 
Sres. Concejales hacen diferentes 
preguntas, que son contestadas pol
la presidencia, l evan tándose la se
sión á las veinte y dieciocho. 

León 31 de Marzo de 1908.—José 
Datas Prieto, Secretarlo. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
León.—Sesión ordinaria de 18 de 
Abr i l de 1908 —Aprobado: R e m í t a 
se al Gobierno de provincia * los 
efectos del art. 109 de la ley M u n i 
cipal.— Mallo.—P. A. del E. A : José 
Datas Prieto, Sec re t a r io .» 

Alcaldia eomtitwiimal de 
faldera* 

Por haber sido presentados por la 
Guardia c iv i l del pnesto de esta v i 
l la , ee h i l l a o depositados en poder 
de un vecino de lá misma, un pollino 
o p ó n , pelo negro, alzada cinco 
cuartas y dos dedos, edad 8 años , 
con una rozadura en el lomo; trae 
una manta á cuadros bisocos y ne 
gros, en buen uso, y ub tapabocas 
con listas blancas y encarnadas y 
cuadros negros, en mediano uso. 

Lo que se hace público para los 
fines consiguientes. 

Valderas 11 de Junio de 1908.— 
El 2." Teniente, én funciones de A l 
calde, Pedro Paramo. 

Alcaldia constitucional "de 
Vi l i a / e r 

Terminado el apéndice al amil la-
r á m i e n t o dé la riqueza rús t ica , co
lonia y pecuaria de este. Municipio, 
formado para el próximo año de 
1909, queda expuesto al público en 
la Secretaria'ile Ayuntamiento -por ' 
t é rmino de quince dias, á fia de oir 
reclamaciones. 

V i l l a f o r l & de Junio de 1908.—El 
Alcaide, Isidoro Colinas. 

- Alcaldia coniiitucional de ' 
Cv i i l l o t • 

Terminado el apéndice por rúst i 
ca y pecuaria que ha dé servir de ' 
base a los próximos repartimientos 
para 1909, queda expuesto al púb l i - . 
co desue esta focha en Secretaria, 
por t é rmino de quince diae, á fin de 
oir reclamaciones. 

Cubillos 16 de Junio de 1908.—El 
Alcalde, Báldemelo Marques. 

Alcaldia constitucional de 
t i l l a d m o r ¡te la Vega 

Terminado el apéndice al ami l la-
ramiento por . rús t i ca y pecuaria 
para el año de 1909, se halla expues
to al público por termino de quince 
d í a s , para oir reciamaciones. 

Vilmdemor de la Vega 15 de Ju
nio de 1908.—Ei Alc i lde , José Po-
sadilla. 

A Icaldia constitucional de 
Santa ¿ l e n a de Jamut 

Terminadas las cuentas de los Pó 
sitos de este Ayuntamiento corres
pondientes al a ñ o ú l t imo de 1907, 
se hallan expuestas al público ea la 
Secretaria del mismo por t é rmino de 
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quince diae, á do de oir reclama* 
cienes. 

Santa Elena de Jamuz 15 de Ja 
Dio de 1908.—El Alcalde, Ceferino 
Cabañae . 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcóa j Juan, Junz 
de ins t rucción de ceta ciudad de 
La Bañeza y su pi.rtido. 
Por el presente edicto se cita á 

Segundo Turrado, natural de San 
Feliz de la Valderi», en este partido 
jodic ia l , y cuyo paradero se ignora, 
para que en el t é r m i n o de diez dias, 

i contar desde l i inserción del pre
sente en la Qaeeta de Madr id 3 BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, com 
parezca en la sa'a de audiencia de 
este Juzgado, á fin de prestar de
claración como testigo en el suma
rio que se e'gue contra Lorenzo 
Gnrcia Torrado, por muerte de la 
Diña BiSiiisa Almanza Crespo, ve
cinos de:dicho pueblo; bajo aperci
bimiento que de no comparecer, le 
pa ra ré el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Dado en La BaGezo á 15 de Junio 
de 1908.—Antonio M c d n . — Por su 
mandado, Arsenio Fernández de 
Cabo, por García . 

Don Antonio Abella y Rodr íguez , 
Ju«z de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Qae en este Juzgado, 

A testimonio da f Escribano que re 
freoda, y á instancia del Procurador 
D. Juan Melgar, en nombre de José 
Villacorta Macho, és te como marido 
v representante \eg¡\\ de Paulina 
'García Rabanal, se sigue juicio un i 
versal, s o b r é ' m e j o r d e r e c h o - á los 
bienes dé la-Capellanía colativa de 

" sangre, itindada en la ig'iésia de San 
Ju l ián de Carnón de loe Condes p >r 
D. Fernando de Barrio y Rivera, na-
tora l que fué 'de Villanueva de . lea 
Nabos, partido de d i c h i ciudad, eu 
su testamento otorgado en 19 de 
Febrero de 1598. en el que ordenó 
que de sus bienes y hacienda se 
compraran 700 ducados de 11 reales 
cada uno por jui-o perpetuo en bie
nes raices do ia viiia.de Carr ióa de 
los Condes, ó sil júr i sd icoión, á 20. 

- -leguas, á la r e d o ú J a , pata inst i tuir 
dos; Capellanías nn la . cepilla.donde 
estaban enterrados los cuerpos de eu 

.madre y de BU t ío , D . ' . Ana y D. An 
-.tonto Rivera, i-espectivainente, en 
la rffd.-iila ig-lesia de San Jul ián , de 
los que, 500 se aplicarían para la 
dotación de los Cupellaues, 150 para 
laf .br ica de la iglesia, 50 para el 
Patrono, y lo demíis para reparos de 
aquél la , y nombró por tul Patrono 
¿ los sucesores en el mayorazgo de 
su ref-rido tio el comendador D. A n 
tonio Rivera, siendo va rón , y no 
siéndolo, al L oenoiado Fiórez y i 
sus hijos y sucesoies por linea recta 
de varón, y si és te f l i tare, al que lo 
fudre aiiiB cercano de la cosa do la 
Torre. 

A l pago de las asignaciones de la 
fundación estaban afectos varios 
capitales de ceasos y juros, que se 
especifican en la furm\ siguiente: 

1 ° Censo de P/IIKDCM.—Uaa es
cr i tura de censo de principal, de 
6.000 ducados, por haber redimido 
otra igual cantidad, contra los pro
pios de dicha ciudad, y por la que 
ee pagan de réditos eu cada un año 
1.323 reales y 18 maravedises, á 
razón d e l ü por 100. 

2.° Idem de á i a Cipriano del 

Condado.—Otra escritura de censo 
de 08.176 reales, c o n t r a í a vinda y 
herederos de D. Manuel de Villapa-
dierna y Castro, vecino de León, 
San Cipriano del Condado y Castro 
de Sobamba, por 1.488 reales y 3 
maravedises, al rédi to de dos reales 
y cuart i l lo por ciento. 

3. " Idem de Urijota.—Otra es 
cri tura de censo, contra el Concejo 
COILÚO y vecinos de la villa de S i l 
jo t i . , de principal de 105.197 reales 
y a5 maravedises, por 2.103 reales 
y 2 maravedises de rédi tos en cada 
un uño al 2 por 100. 

4. * Tres juros situados los dos en 
las Alcabalas de la merindad de 
Monzón y valle de Trigueros,en esta 
provincia, el UDO de 5.068 reales y 
8 maravedises, y el otro de 3.375 
realas y 24 maravedises. 

5 ° l i t ro juro, s i t ú a l o en las A l 
cabalas de Sevilla, y por el que se 
pe rc ib í an eu cada un t ñ o , bajo dos 
condiciones y Balarlos , 708 reales y 
18 maravedises. 

6." Otro juro de 152.500 m a r á - , 
yedises de principal , situado sobre 
el derecho de Alcabala de la villa 
de S a h s g ú u , sus cotos y adtganes 
de hi provincia de León. 
. Enajenados que fueron por el Es 
tado los juros y foros pertenecien tes 
á dichas Capellauias, el Sr. Marqués 
de Villasunte, Patrono de tales fun
daciones, recibió de aquel una ins
cr ipc ión m t r u D í f e n b ' . e del 4 por 100 
á favor de las memorias y obras pias 
del D. Fernando de Berrio, su valor 
nominal 41.445 pesetas, cuya ins
cr ipc ión , s e g ú o se dice, se e n t r e g ó 
al Diocesano, para que. con sus iu - ' 
tereses se cumplieran las cargas co
rrespondientes; intereses que se abo
nan por persona designada- por el 
Prelado. •'. -

La referida; Paulina G a r c í a ' R a b a 
nal se considera con derecho á los 
indicados -bienes, alegando .ser- lá-
m á s próxim' i , partea ta de l ' . ú l t imo 
poseedor D TomásCólmenaresOrep . 
Bfl. en el tercero con segundo g r a d ó , 
como hija legi t ima de D Lorenzo' 
García Colmenares y dé D." Frañ- ' 
cisca Rabanal, nieta por línea pater
na de D." Mariá,Colmenares Orease, 
hermana del Ü..Tomás Colmenares, 
el cua, á su vez era pariente en un 
déd .mo, con segundo grado de con-
sai.'guinidaJ,.del fu íduJor . D -Fer-
uaudo de Berno. 

Y. por.el praseate segundo edicto 
so i l & m i á lus que se crean con de-
rech» ú dichos bienes, para que 

-compaiezoan a deducirlo ante este 
Juzgado dentro d-i\ t é rmino de trein
ta ü t u g , á contar desda s u publica
ción on la Qacela de Madrid y en los 
Boletines Oliciakt ae esta provincia 
y d é l a de León, h ic iéodose constar 
que ouraot". e l , t é r m i n o d é l o s p r i 
meros edictos hn comparecido, el 
Procurador D. Siibastiáu González, 
en nombre y con poder bastante de 
D Manuel, O ' Maria Cruz D . ' Ro-
s i Gu t i é r r ez S iL -món y . D. J e sús 
G . t i ó n v z Cortijo, vecinos de Arco-
uaüe ; de O. Eustaquio Saiazur Ma
nuel, quo lo es de Valladolid, como 
marid'i y reprosoutante l ega l do do-
ñ î Sofi-i G irciu do Guadiana R * b i -
o^;,- de D . Raf . ie l García de Guadia
na Rabanal, vecino de Vegb; de do
ña Oiimpa y de O.' Vicenta Merino 
García de G a i d i a í i a . q u e lo son da di • 
cho Arcouad.i, alabando q i>: s m re 
presentados tiooon Jerech) á los b e-
nes de referencia por eacnutrarse ea 
el rniám^ grado do parefiteaco con 
el O. Tjuids Colm-jnares O.-oise, 

que la solicitante D ' Paulina Gar
cía Rabanal. 

Dado en Polencia á 6 de Junio de 
1908 —Antonio Abella y Rodr íguez . 
—Ante mí, L'cdo. Pedro del Rio. 

C é i u h de litación 
E l Sr. Juez municipal de esta c ía 

dad, en diligencias de ejecución de 
sentencia de ju ic io de faltas, por 
malos tratamientos de obra, acordó 
se ci te á la denunciada Juana Gon
zález Balbuena, de 19 afina de edad, 
soltera, sirviente, natural de Sah 1-
g ú n , domiciliada en esta capital, y 
cuyo paradero se ignora, pai a que 
á t é rmino de quinto día, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
CooBiatcrio de la Plaza Mayor, con 
objeto de practicar una diligencia; 
apercibida que de no hacerlo, la 
parará el perjuicio consiguiente. 

León 13 de Junio de 1908.—El 
Secretario, Enrique Z/tes . 

E D I C T O 

Don Tomás Cubero. F e r n á n d e z , Juez 
municipal d é Bembibré y su Dis
t r i t o . 
H go saber: Que vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juz. 
gado, se anuncia n concurso, con
forme á las disposiciones v i g e n t e » ; 
pudieodo los que aspiren á ella pre
sentar s o l i c i t u des documentadas 
dentro de los quince días siguientes 
al d é la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAI de la provincia. 

Bembibre á 11 de Junio de 1908. 
— T o m á s Cubero.—P. S. M : El Se 
c re t t r io , Rigoberto Segado. 

Don Pelayo Diez Fe rnández , Juez 
". - municipal de San;André3 del'Ra-

binedo. 
, Hago;saber: Que pitra: h á c é r . p a g o 
á 'D . Manuel Alvarez; vecino dé Tro 
bajo del Camino, de la. .cantidad de 
ciento sesenta reales y el uno por 
ciento mensual desde el día primero 
de Septiembre del año.mil novecien-; 
tos, que íe ea en deber D. Pedro 
Fernández y Fernández , vecino de 
Robledo de la Valdoncina. g.-stos. 
ocasionados en és te luzgado ,y die 
tas al apoderado D. Felipe M a r t í t e z , . 
sé sacan, á . ' lV venta las fincas si
guientes:, :-: 

I:1 Una tierra t r iga l , e n ' t é r m i n o 
de San Miguel .-Bitio- del Eoforcado, 
c bidadeuoa h e m i n á , - ó n u e v e áreas 
y cuarenta centiareas: linda Orieo-. 
te, otra de Marcelino Gut ié r rez ; Me-
diud ía . ' o t ra .de Lorenzo Alonso; Po
niente, con camino, y - Norte, con 
tierra de Juan Santos; tasada en 
veintiuna pesetas. 

' i . ' Otra tierra centena!,en té r ; 
mino mixto al de Robledo y Sao Mi 
guol , sitio de Mata-Mezquina, cabi
da de una hemina, ó nueve á r e t s y 
cuarenta cen t i á r eae : linda Oriente, 
otra do Juan Alvarez; Mediodía y 
Nnrte, con varias fincas eriales, y 
Poniente, con otra de Genaro Gu
t ié r rez ; tasada en treinta pesetas. 

3 * Oirá tierra t r iga l , en t é r m i 
no de Robledo y sitio de la Dehesa, 
cabida de un celeroin, ó dos áreas y 
treinta y cinco cen t i á reos : linda 
Oriente, otra de Juan Santos; Me-
dindin, con camino; Poniente, otra 
de Genaro Gut ié r rez , y Norte, erial; 
tattada en tres pesetas. 

4." Una boaega, compuesta de 
un ventano, en t é rmino do Robledo, 
sitio Corre-intimio: linda Oriente, 
otro d.i Baltasar Garcia; Mediodía, 
de Dionisio Fidslgo; Poniant!-, de 

Eugenio Cañón , y Nnrte, tierra de 
T o m á s López; tasada en setenta y 
cinco pesetee. 

5." Una tierra t r iga l , en t é r m i n o 
de Robledo, sit io del Carbayal, ca
bida de tres celemines, ó siete á r ea s 
y cinco centiii reas: linda O ¡en te , otra 
de Matías Alvarez; Mediodía, erial ; . 
Poniente, otra de Je rón imo González , 
y Norte, otra de Antol in N . ; tasada, 
en treinta pópelos . 
g¿6.* Otra tierra t r i g a l , en el mis-, 
tno t é rmino que lo anterior, cabida, 
de dos celemines, ó cuatro Areas j ^ -
setenta c e n t i á r e t s : linda Oriente,, 
otra de Marcelo C a ñ ó r ; Mediodía, 
otra de Isidoro León; Poniente, otra 
de Froilán Cañón , y Norte, erial;,-, 
tasada en quince pesetas. 

7 . ' Otra tierra t r iga l , en dicha, 
t é r m i n o , al sitio del Terrubio, cabi
da de dos celeminee, ó cuatro áreas 
y setenta c e n t i á r e a s : linda Orente,,, 
otra de Santiago F e r n á n d e z ; Medio
día y Norte, eriales, y Poniente, con , 
varias fiocat; tasada en quince pe 
setas. -

Se sacan á la venta las fincas des- -
lindadas, y t end rá lugar lá subasta 
en la sala ae audiencia de este Juz
gado municipal , el día tres del p r ó 
x imo mes de Julio,- á las diez de la 
m a ñ a n a , no'habiendo suplido el-, 
deudor la falta de t í tu los , y sin que 
sea admisible pes tufá que no cubra.,, 
las dos terceras partes dé la tasa
ción, debiendo c.óusjgo&r los l i c i t a -
dores previamente, sobre la mesa 
del Juzgado el diez1 por ciento del . 
precio por que se ai .uccian. 
. Dado en San Andrés del, Rabane-, 

do á doce de -Junio de, mil : :¿bve~ 
cientos ocho.—Pelayo - Diez — Ante • 
mí, José- Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES -

D i n Carlos Pérez Torres, primer Te-. 
niente del Regim-euto de Ctzado-. ' 
res do T a l a v e r a , ' ' 1 5 . ° de'Caballe- : 
r ía , y Juez ks t ruc tor del expe-

• diente seguido contra ,el recluta; ' 
Pedro Areiaad.i S á n c h e z pór faK. -. 

- tar á c o n c e c t r t c i ó u . . 
Por la presente - requisitoria ci to, , 

llamo y emplazu al referido recluta,' 
Pedro Aréiuada Siochez; na tu ia lde-
Sahel icés . t é r m i n o - municipal - de 
Cistierna ; (León). , .-.de. i ' i a ñ o s . de 
.edad, soltero, y de prnf-isióp labra-. 
dér . Jsu estatura 1'640 metros, ; ¡gr . 
n ráodose más s e ñ a s , pira ' que en. 
el preciso t é .mino , de treinta dias,, 
contados'.desde la publicación de.-
esta requisitoria en I» Gacifaie Ma
d r i d y BOLETÍN OFICIAI do la pro-; 
viocia do León, cotnpaiezca en este 
Juzgado á exponer lo que tor ga por 
conveniente, relacionado con el t¡xx-
pedíante que se U instruye; bajo., 
aperc ib íLUient i d-i que si no compa*. 
rece en el.pltzo marcado, será de--
clarndo rftbelde, parándole el pei jui -
cio & que hubiere Jugar. 

Asimismo, en nombre de S. M . el. 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requie
ro .-i todas las autorioades, tanto c i 
viles como militares y de policía j u 
dicial, paro que practiquen activas, 
gestiones en basen del recluta a lu ; 
dido, y caso de ser habido lo pon--
gan á mi disposición; pues a s i lo , 
tengo acordado eu diligencia de es
te dia. 

Patencia 31 Mayo de 1908.—Car
los Pérez Torree. 
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